
    2 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2023 – 00151 00 

 

Proceso:        Despacho Comisorio 

Radicado:        05-284-3184-001-2021-00067-00 

Demandante:       Lised y Aldo Johnatan Zuluaga T. 

                                     MariaÁngel y Mathias Zuluaga 

      Gutiérrez menores representados por 

la señora Yorladis Gutiérrez Roldan.  

Decisión:         Requiere previo auxiliar comisión 

 

Una vez revisado el despacho comisorio proveniente del Juzgado 

Promiscuo de Familia Frontino Antioquia, Antioquia, se avizora que el 

mismo no viene acompañado del auto que ordenó la comisión, así 

como tampoco se adjuntó copia del expediente de Filiación 

extramatrimonial con padre fallecido.  

 

Por tanto, se requiere a la parte actora a fin de que dentro de los cinco 

(05) días siguientes a la notificación del presente auto, allegue copia 

del auto que ordenó la comisión, así como del expediente de Filiación 

extramatrimonial, so pena de devolver al Juzgado comitente sin 

auxiliar. 

 

NOTIFÍQUESE 
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